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       1. Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada por la parte demandada dentro del término concedido, 

y se encuentra ajustada a derecho se procede a impartirle su respectiva 

aprobación (art 446 del C.G.P.).     

    

        2. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por la Secretaría del Despacho y que milita en el archivo #22 (art. 

366 del C. G. del P.).  

 

       3. Así mismo, por cumplirse los presupuestos establecidos en el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo PCSJA18-

11032 de 27 de junio de 2018, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad. 

 

       Secretaría proceda de conformidad, déjense las constancias del caso.  

 

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº017 de 08 de febrero de 2024 
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